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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

:, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

- FRONTERA: CONSTRUCCIONES AGORDCONSTRUC CIA, LTDA. 

- CELEBRADA ENTRE: 

+ + VICTOR MANUEL AGUIRRE ORDOÑEZ -.- :-. 

. + MILTON BOLIVAR AGUIRRE ORDOÑEZ 

«¿RUTH JANE ¡AGUIRRE ORDOÑEZ 

BARCO ALCIVIADES AGUIRRE ORDOÑEZ — +: 

* «+: NANCY MARILU AGUIRRE ORDOÑEZ . 

-»CUANTIA:.$:400.00: 

: ¿DI TRES.GOPIAS-. 

P/B».>:: 

+ En da ciudad .de' Nueva. Loja: cantón-: Lago: Agria;; provincia de, 

Sucumbios, República de!l-Ecuador, hoy uno de Septiembre del año 

dos :mil diez, ante mi, Doctor José María Barrazueta Toledo, 

, NOTARIO INTERINO DE.LA «NOTARIA: PRIMERA: DEL CANTÓN 

LAGO.AGRIO, comparecen los señores: VICTOR MANUEL AGUIRRE 

2er ORDOÑEZ.;.de-estado -oivil casado, de ocupación chofer. profesional; 

MILTON.BOLIVAR- AGUIRRE ORDOÑEZ, «de .estado civil casado, de 

24 +, ocupación chofer. profesional; RUTH JANE. AGUIRRE ORDOÑEZ, de. 

25... 

26 

estado. :civil :viudo;::de.. ocupación «estudiante, MARCO ALCIVIADES 

AGUIRRE ORDOÑEZ, de estado civil-casado, de ocupación empleado; 

27. NANCY. MARILU AGUIRRE ORDOÑEZ, de estado civil divorciado, de 

23... ocupación estudiante; todos por: sus. propios: y personales derechos.
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27: 

28 .: 

Los comparecientes son de: nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad y domiciliados en la parroquia Puerto el Carmen, en el cantón 

Putumayo, provincia de: Sucumbios :y“de'paso: por la ciudad de Nueva 

Loja por lo tanto capaces de contratar y obligarse, a quienes conozco 

por: sus” cédulas .de:':cludadánia' que “més: presentan; : libre y 

voluntariamente, por convenir a:sus' intereses, me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan que es como sigue: 

"SEÑOR NOTARIO: En él: Registro: de Escrituras Públicas a su cargo; 

dignese incorporár:: una: más' que contiene. ile constitución de la 

compañía de*' Responsabilidad + Limitada FRONTERA. 

CONSTRUCCIONES - --AGORDCONSTRUCO::¿CIA. LTDA. de: 

conformidad :-*+con:.:' las" siguientes : cláusulas: — PRIMERA.-: 

COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de la escritura, los: 

señores: uno.- VICTOR MANUEL AGUIRRE ORDOÑEZ conntúmero : 

de cedula de ciudadanía cero siete cero dos cero'cuatro:seis cuatro: 

ocho tres, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional; ' 

dos:+ MILTON:BOLIVAR AGUIRRE-ORDOÑEZ, con numero:de:cedula - 

- deciudadanta: cero siete. cero uno ocho: dos: nueve-cero:uno:dós, de ' 

-éstado -civil: casado; de ocupación chofer profesional; tres.-:«RUTH: 

20: 

21". cero'siete vero dos seis uno tres dos seis seis¡:«de.estado'civil viudo, dé*. 

22 +: 

¡JANE AGUIRRE. ORDOÑEZ, :cón numero ¡dé ' cedula de'ciiidadanía:. 

ocupación: . estudiante; + cuatro. MARCO : ALGIVIADES “AGUIRRE. 

ORDOÑEZ, con' numero.de cedula de ciudadañta“céro: siste ¡cera dos - 

tres cuátro tres” seis. dás cinco, de: estado civil; casado, de: ocupación * 

'empleado;: cinco.- NANCY : MARILU- AGUIRRE:/ORDOÑEZ;+ con: 

«numero .de cedula: de ciudadanía cero: siete. dét9: dos: uno élfica. seis” 

ocho cuatro cinco, de estado :civit! divorciado; dé ocupación: estudiante; - 

todos por sus propios: y: personales: derechos. Los .cómparecientes sor *
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lo ¡de=macionalidad ecuatoriana, «mayores. de edad y domiciliados :ón 16% > 
04, 

22 parroquia) Puerto.isEl : Carmen; cantón:. :Putumayo,- provincia de coma 

3 Sucumbios y de::paso por: la: ciudad «de ..Nueva «Loja, -por -lo.tanto 

4:4;.capaces..dercóntratar y obligarse, : sin > prohibiciones: :legales:: para. 

5. constituir: estacicompañla; quienes : comparecen- por :sus.. propios 

6::: derechos; :según+los artículos «mil: cuatrocientos ochenta .y-osho: y mil 

7 «cuatrocientos; ochenta »y *nueve:: del.. Código.» Civil.- . SEGUNDA." 

$8. »NORMAS:LEGALES.- Los comparecientes convienen en constituir la 

9: Gompañía: «¡cde.: Respensabilidad.: :: Limitada: FRONTERA 

10""«CONSTRUCCIONES -:AGORDCONSTRUC. CIA. -LTDA:. que se 

1l: .regirárpor las leyes:del Ecuador yeel siguiente Estatuto.» TERCERA. : 

12::ESTATUTO.+De'la compañía de responsabilidad limitada FRONTERA : 

130 DONSTRUCCIONES: . AGORDCONSTRUC CIA. LTDA;- CAPITULO : | 

mn? PRIMEROS: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y.TIEMPO DE . 

: ¿És DURACION.+ Artículo . primero. DEL: NOMBRE: La: compañía se. 

16; «denominará FRONTERA: CONSTRUCCIONES. AGORDCONSTRUC 

17% ClA:o¡ETDA.:.:Articulo segundo.» DEL DOMICILIO: ¿La compañía - 

18:. tendrá::su- «domicilio; en : la :«parroquia- Puerto El Carmen,. cantón : 

19. -Putumayo,:«pravincia: de. Sucumbios, «y por. resolución: de. ta Junta * 

20; Generalode: Sácios;+podrá establecer sucursales, : agencias; oficinas y 

2t:! representaciones: en:.cualquier: lugar del territorio..ecuatoriano o del: 

22:swexterior:cónforme:: a ladey:.de Compañías=. Artículo tercero. DEL ' 

235; OBJETO >SOCIAL:: El objeto: social de te. compañía será: a) :A la. 

24.cimportación y comercialización de.todo: tipo. de maquinarias e:insumos 

25: para: la: industria «de:-la: construcción; «arquitectura, diseño «y material 

26:.pétreo:b) Diseño). Planificación, construcción: y fiscalización de «aulas 

27.::sescolares<;;. canchas .de uso : múltiple,.: urbanizaciones,+>.. edificios 

28:... Industriales, vscomerciales, para: cultos, deportivos, «:residenciales; . 

nn. 

A 

A 

-



li “levantamientos Topográficos, y demás: obras -Glvilesi.«erv:general; 0) 

2: realizara, estudio, :desarrollo, »ejecución, : fiscalización; de:.carreteras, 

3..--calles, .caminossvecinales, vías: férreas y «pistas de:caterrizaje de 

4... aeropuertos, «puentes de hormigón. y:metálicos;rd)»realizara;::estudio, 

5 : «desarrollo, «ejecución. y. fiscalización, seguimientos: y monitoreo de 

6: instalación::de: tendidos eléctricos :y:.redes; +8): realizara¡:estudio; 

7..¡desarrállo, ejecución y: fiscalización proyectos. de: Construcción: para 

3: «plantas de tratamiento >y purificación de agua;:*) “Mantenimiento e 

9--:"ifistalación de'.redes telefónicas; :de comunicación, distribución. g) 

10. «Servicios de asesoramiento y diseñorarquitectónico palsajistisy: urbano. : 

11.* A). “Servicio «de . peritaje: de: bienes. muebles: «e! sinmuebles. i): 

12:>:“Levántamiento,: estudios: y “construcción: de :alcantarillado” “y: “agua ' 

13: :¡potáble. j) Séivició de supervisión; fiscalización. y dirección de tfabajos : 

4: Ue coñistrucción $ -rmiahténimiento;:en «general: kji Reptesentación; : 

- asociación, convenios cón personas naturales: o'jurídicas:nacionales o : 

16: .:¿Bxtranijerás;: que. se:dediquen a+áctividades “afines :o*complementarias 

17.: con el objeto social. 1) Poder-intervenir como*$ocio./o:.áccionista en: 

     

   

18... sociedades. nuevas o existentes: ::0 'ser-titular..de:. cualquier: tipo de : 

19. derecho de. personas naturales o jurídicas, asl:como celebrartodós los ' 

20 -.actos y:«contratos ¡necesarios para:el cumplimiento: dé; strobjeto:sociat.: 

21: m) .Podrá.. comprár;: vender, hipotecar, . arrendar::o.»iconstrulr: las: 

22 .. ¡instalaciones ¡necesarias para: el desarrollo de su.actividad. n):Proveer" 

23: ¿de accesorios; repuestos, - tecnología, : bienes .ysérvicios «para las . 

24. -empresas:e instituciones.públicas y privadas ya:sea por:cuenta: propia 

25 -.p ajena. 0). Tramitar: o. intervenir por. cuenta «propia: os'ajena en 

26::. representación: de otras. personas naturales o'jurídicas.'en“licitaciones; - 

27:+ concursos de precios; concursos de oferta y más contratos para: ofertar, * 

28: ..vender bienes, . construir; planificar, y: proveer ¿:de::- «servicios



e 
"e 

2 «sdisminuya y reduzca el impacto «ambiental; q): realizara,.estudios, ES 

3: idesarrallo y¡ejecución de «construcción de vías: r) realizara, .estúdios, 

4: desarollo y ejecución de Proyectos. de:agua potable. a) Y. las demás 

% «actividades; permitidas: por: las leyes de'“comercio : ecuátorianas y 

6  :«aquellas.que no.se:opongah a:los fines deJa :compañía::t)- proporción 

7. depersonatb-técnico- calificado :en «el 'área (administrativa de las 

8. -distintagsaéreascecónómicas: de su objeto: u), servicios. de albañilería, 

9 «leonstrucción de. cercas.de ingeniera durante la: fase: de.construcción y 

10.¿:derinstalación:desotros procesos industriales, ingenlería:durante la fase : 

lbiede construcción -yi,de- instalación: dé:..otros proyectos, servicios de 

V 

4Pcomercial: yoide< inversión . relacionadas:. con. .su.:objetivo;.i:para el: 

2 cumplimiento: de:su objetiva la compañía podrá realizar:todos: los actos : 

16: y contratos::permitidos.-«por::ley,. y: que se: relacione consu fin; w): 

17.-«Sconsultória, asesoramiento;:.elaboración «y ejecución de proyectós de: 

18, «construcciones :en obra civil, telecomunicaciones; hidráulica; ¡éléctrica, y . 

2 ingenieríaduranterla fase de construcción .e: instalación: de-obras de 

3:45 ¿Ingeniería civil: consultorías.:- Podrá ejercer toda actividad industrial,      

19.:.: «petrolera; »0:; consultoría, asesoramiento, capacitación, investigación, ' 

20 ¿ensayos proyectos técnica científico, experimeintales,-.tratamiento y. 

2b: «prevenciones:de desbordamientos. de crudo, y remediación ambiental, * 

  22.1: aslicomo eniseguridad industrial:dentro:de los campos de explotación y: 

23.:. exploración: petrolera; :y) «Consultoría .en. planes «de «desarrollo .. 

24;:3 esanómicos implementación, difusión de programas. de protección del: 

25: medio. ambiente, «promoción: «del turismo; promoción de: actividades * 

26. ¡¡«eulturales: y: deportivas z)-servicios de soldadura y cubiertas:metálicas.-' 

] 27... «Artículo. cuarto:+: DE LA DURACIÓN: La duración de la.compañía será ' 

283 «den TREINTA -AÑOS; contados desde'la: fecha ¡de inscripción de la- 

A
 

 



+ - escritura de constitución, pudiendo prorrogarse:o:disolverse:y liquidarse 

2 ..de conformidad: :con:* lo: «establecido: en lastley: desCompañías.- 

3. «CAPÍTULO : SEGUNDO.- CAPITAL :SOCIAL.«-Artículo quinto.-"DEL 

4: 'CAPITAL.- El capital: suscrito es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

5 LOS..ESTADOS:UNIDOS DE:AMÉRICA (USD.:400,00);dividido en 

6: .cuatrocientas. «participaciones: . sociales * iguales,” acumulativas e 

7:: indivisibles, de:un dólar cada una,.las:que estarán representadas por 

8. . «un certificado de aportación, de conformidad::contlaLeyey:de este 

9 estatuto; certificado que expresará.:su- carácter) de: noi:negociable y 

10::. estarárfirmado por:el: Gerente General y el Presidente dela:/Compañía.-. 

11: Artículo séxto.- DEL:AUMENTO: DEL CAPITAL:- LaCompañía:puede ' 

12 aumentar: el capital: social :. por. «resolución: «de. la:::Junta:«General : 

13: :de:Sociós, con “el. consentimiento de: más delcintuenta porciento del ' 

    

   
+ «capital:social presente: en la sesión: y en -tal.casajclos saciosrtendrán : 

derecho. preferente: para «suscribir el aumento::en': proporción::a: sus ' 

16: participaciones sociales, salvo: resolución en::contrataidecria “Junta : 

17* General: de Socios.- :'Artículo».séptimo.-::DE::LA «FORMA<DEL ' 

18 +: AUMENTO: DE-CAPITAL.-:El aumento de capital:se lo :hará-cónforme a ' 

19 . la: Ley de Compañias y a la: reglamentación: pertihentes' Artículo. 

20 octavo.» DE LA REDUCCIÓN: DE -CAPITAL.- La'reducción:del. capital: 

21. «se:regirá. por lo previsto en la ley de Compañías; y;:errningún:caso se ' 

22 - tomarán: resoluciones: encaminadas: a reducir':el..papita) sociali-s+ ello. 

23: -.Implicare..la devolución a. los..socios de partede: las «aportaciones * 

24... hechas:y pagadas; condas excepciones de ley:-:ÁArtículomoveno:- DE” 

25 - 108 .CERTIFICADOS DE- APORTACIÓN... las <participaciones: que” 

26 : comprenden los aportes de capital: de esta: compañiayserán.iguales,- 

27... acumulativas e:indivisibles”, nose admitirá la cláusula de interés"fijo, La” 

28. «Compañía «entregará a: cada socio. un: certificado'de ¡apoltalciónsen el
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1=tr.queconstarary»hecesariaméente , su caráctersde no «negociable y el “2%, Po $ 
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2' »¡numero=de-las<participaciones: que por su:..aporta:le «corresponda .- 

3: Airiícuto/décimo.+ DE LA CESIÓN DE LAS: PARTICIPACIONES.- Las 

4 ssparticipáciones:.de esta compañia podrán: transferirse por: acto entre 

5c, vivosy:requisiéndose::para 'el::«efecto :él: consentimiento «unánime del 

6.;='capital; social, la:,cesión deberá ser; celebrada: mediante.- escritura 

7 ::«pública:y:obseivando las disposiciones legales. para: el efecto. 

8. Lost-»Socios y tienen: derecho: - preferente: Para adquirir-estas 

9 :-+partitipaciones a:prorrata de:las:suyas, salvo resolución:en: contrario de 

10: o la:«Junta General. de :Socios. En::caso de cesión de participaciones se: 

14), anulará.. el» certificado :original. :anterior.. y: se. 'extenderá : un :nuevo.- 

120Artícula > 4tridócimo..: ¿DE-oriLA. ¿TRANSMISIÓN - DE: + LAS: 

138: PARTICIPACIONES.- Las: participaciones de “los” socios : dé:. esta: 

4.5 Compañla:somstransmisibles por-herencia de conformidad: con la: Ley.- 

5» «Articujo duodécimo.- DE:'LAS.RESERVAS LEGALES.- La:Compañía' 

«Normará: forzosamente un fóndo de reserva legal 'hasta llegar. al-veinte: 

| 17% poficiento:(20%):dél capital social, segregando:anualmente:eloinco par: 

185 ¡ciento (5%). de: las: utilidades: líquidas y realizadas.-'¡CAPÍTULO: 

19 +: TERCERO. 'DE4L¿OS SOCIOS; SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

20. “RESRONSABILIDADES:>::. Artículo . -:decimotercero.-:- : DE :- LAS 

211::OBLIGACIONES DE LOS:SOCIOS.- Son. obligaciones de:los socios: 

221 +:kasoqueoseñala la: Ley de-Compañías.. Cumplir .coni:las"funciónes, . 

23:. «actividades ydeberes que.le asignase.la Junta ¡General 'de Socios, el: 

24 ¿“-GerenteniGeneraloy «el Presidente «de la Compañía. Cumplir con las 

| 25-.'«aportaciones: suplementarias :en proporción: a: las: participaciones: qué 

26::rwtuviere»en:da «Compañía: cuando-:y en.la:forma:que decida: la..Junta 

| 27-:'nGeneral.de::Socios. Las demás: que se; señalen: en -esteestatuto.-:. 

¡128 urÁrtículo decimocuarto: DE:LOS DERECHOS Y. ATRIBUCIONES DE: 

   

   
   

    

   

      
   

 



1: . LOS: SOCIOS.- Los. socios. de la: Compañla::tienen: los: siguientes 

2 derechos y atribuciones: intervenir con voz. y voto:en:las:sesiomes:de la 

3 Junta General" de: Socios, personalmente. o. por».medio.de un 

4. representante, mediante una carta « poder .para-cada;.sesión O 

5: mediante un poder otorgado pará el efecto a:favor:de: un socio a una 

6: tercera: persona: ajena.:<a. la compañía, el poder puede- ser:.notarial 

7: cuando sea otorgado «a un. tercera. Por cvada:participación: el: socio o 

$:.: mandatario tendrá «derecho a: un voto a elegir y serselegido a los 

9: . organismos de administración y fiscalización; a: percibiras: utilidades y 

10- .beneficios:a prorrata :de las:.participaciones pagadas; lo mismo al: 

11.:.-producirse la liquidación de. esta;.los demás. previstos en la: Liey:y: este: 

12 ¡estatuto.- Artículo declimoquinto.- DE LAS:RESPONSABILIDADES: 

r.13. + DE. LOS «SOCIOS: Las. responsabilidades .de-+los'“socios'+ipór las: 

   

      
; > Obligaciones - sociales. se” limitan - únicamente: ¿al monto::de: sus. 

$. ¿aportaciones “individuales a. la Compañía, salvo. lás.excepciónes de: 

16:.. Ley.- CAPÍTULO ¡CUARTO.- DEL GOBIERNO Y-ADMINISTRACIÓN: 

17.. Artículo... decimosexto:» + DEL. GOBIERNO" 2" Y4:DE:.: LA: 

18: :':ADMINISTRACIÓN.- El gobierno le. corresponde a-la Junta General de: 

19 : Socios: y-la:Administración de la Compañía la ejercórá. elPresidente y: 

20 ' el Gerente -General.- "Artícuto>decimosóptimo.-1DE-LAS JUNTA: 

21- GENERAL DE-SOCIOS.- La Junta' Gerieral dé Socios 'es. el: Órgano' 

22- - Supremo de la Compañía.y está integrada por; los:socios: Jegalmente: 

23: convocados y reúnidos:en-el número suficiente para formarquórum, er: 

24.» consecuencia podrá.conocer todo lo:relativo :a los:negocios:sociáles y:. 

25. - tomar las decisionés:que: tendrán el:carácter:de-obligatorias:para:todoé6* 

26 -. los. :socios,. salvo: el «derecho de: oposición:;enmlós «casos: y: formas' 

27 ' determinadas en:ta Ley.:igualmente-podrá interprétar! los preséntes 

28 : estátutos y:regular los'asuntos'rio previstos 'en-ellos:que no:impliquer:.
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h:i «reformas alrcontrato :social.-- Artículo: décimo. octavo.-:CLASES DE SS 

2) “JUNTAS.- Las"sesiones dela Jurita General de:Soalos son ordinarias y 

31 .extraordinariasoy:se reunirán en el. domicilio principal dela Compañía 

4, « pareysuvalidezsLas.juntas ordinarias :se reunirán por.lo menos una vez 

$5 .abaña dentro de los:tres.meses posteriores a la finalización del ejeroicio 

6: económico:de.la:.compañía; y, las extraordinarias en cualquier tiempo 

7-ucque fuesenconvocadas. En tas:sesiones de la Junta General de Socios 

8: tanto: serdinariasa:como «extraordinarias. se tratarán . únicamente los 

9: »asuntos::+puntualizados:- en - la + convocatoria, caso: contrario: las 

10... resoluciones: serán: nulas..-Las convocatorias: serán efectuadas por el: 

1k; Gerente Genéral o por el Presidente, individual -oconjuntamente, 

12 :::imediante:unarcomunicación escrita. que deberá ser.remitida:conocho : 

13: días de:anticipación, por lomenos,.al día señalado para: la :reunión, a: 

 rla»-dirección: señalada . por. cada socio;.sin considerar :el día. de la : 

í convocatoria ni:él de:la realización de la Junta; y, ideberá: guardar una : 

16% copia de tal comunicación:con:la:firma de:recepción de:cada soció.- La: 

17.: compañía, podrá celebrar: Juntas «universales; «ésto es, ..que: la junta : 

18: puede «reunirse-:o::constituirse..en cualquier tiempo iy «lugar dentro del ' 

19::""iterritorionnecionael;: para. tratar: cualquier «asunto, siempre: que .este : 
Lal
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20» «presente: todo.:el= capital. pagado; y los. asistentes, quienes : deberán: 

214: .ususenibir :ebracta bajo sanción: de: nulidad, acepten por: unanimidad la' 

22 >». celebración: de»la:junta:=+El socio-o.los «socios .que: representen: por lo 

23: menos.en:diez.por:ciento del capital social, podrán: por-escrito solicitar 

24: val Gerente: General o:al Presidente en cualquier: tiempo .la:convocatoria . 

251 aijuntar:bart que traten los asuntos que se indiquen enita petición: Si el 

26.:: Gerente: General:owel Presidente: no'lo hicieren an el plazo de quince 

27. «dias contadas apartir de la.fecha de.recepción de la petición; 'el-o los 

28: peticionarios: podrán recurrir al: Superintendente «de: Compañías 

A”



k:: solicitañido realice dicha: convocatoria.-' Articulo. décirio noveno> DE 

2 LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA:GENERAL::ta: Junta: General de 

3' -::Socios legitimamente cónvocada y reunida es el:órgario:supremo:de la 

4: compafila y tiene poderes para: resolver los asuntos relacionados:por la 

5 . Ley, podrá decidir lo 'que:estime conveniente para dé buená: marcha dé 

6" «la compañía... Sus: atribuciones-' son.. las - siguientes:.:.a) «Designar 

7 Presidente y Gerente General de-la compañía; b) Examinar. y «aprobar 

$: cuentas, balances e informes del Gerente General; 2) Resolver la 

9.: distribución «de los bienes sociales; d) Acordar :en:.cualquientiempo la 

10: + remoción del-Gerente General por.causas: legales; e): Decidiniacfuncióni, : 

11      «4ransformación; «disolución: de la..compañíta y: cualquier reforma del' 

-- contrato social; f) Decidir sobre el aumento y disminución: del''capital y: 

la prórroga del conttato:social;:g). Acordar la exclusión del:soolo:por las : 

«Causas. previstas en la«Ley de:Compañías; h)Consentir:en:laicesión de ' 

15-.. las::participaciones :sociales y en. la::admisión de: nuevos «socios; ¡) 

16.. Ejecutar: las: demás atribuciones: - establecidas *:por: «la sLey de: 

17 Compañlas.- Articulo: vigésimo:=: QUÓRUM: Y* VOTACIONES: La: 

18. Junta General :.de:* Socios -.se « considerará: instalada::en:, primera ' 

19: convocatoria, cuando-los «socios «concurrentes a ella; representen: más : 

20». del cincuenta por:ciento del. capital social. De: no:haber dicho«quórum:: 

24! : en.la primera convocatoria, la Junta: General::se reunirá setm.segunda:. 

22 . convocatoria.con:el número de socios presentes+debiendo:axpresarse . 

23... así en la referidaconvocatoria; Las decisiones:se tomarán:pormayoriá - 

24 de votos del. capital::social concurrente, entendiéndose-:que+él isocio. 

25: .-.tiene. derecho a: un voto :por- cade participación.-::«Artículo: Vigésimo: 

26 primero.» DIRECCIÓN Y ACTAS: :La:Junta General:estará-dirigida por' 

27. el Presidente; actuará. de: Secretario el Gerente General: y:en sú. 

28 . ausencia «de cualquiera «de ellos, la:Junta elegirá su.:reemplazo. El".
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Tis Presidente y/el/Secretario suscribirán el:acta: correspondiente de: codi, Y ER Ss 
a os oa Ol L, 

2: “¿Juntas De:cada Junta.se:formará:un expediente con copia del acta y de 

3 "los «documentos que sirvan:para justificar: que.ta Junta. se. celebró 

4 unválidamente..Para el efecto se : llevará las..actas de las. Juntas 

$7 «Generales enhojas escritas a: máquina:por anverso y reverso firmadas, 

6 +» folladas: yy 'rubricadas- por el «Presidente: y -el Secretario. Artículo 

7: :Vigéslino segundo.» DEL PRESIDENTE: El Presidente; socio'o no, 

8. -serámonibrado:por'la Junta:General. de: Socios para un periodo:de dos 

9.«""años, «pudiéndo.'ser: indefinidamente: reelecto:-:Artículo:: Vigésimo 

10 ¡tbreeroxt ATRIBUCIONES: Y.. DEBERES. DEl:. PRESIDENTE: Sus 

11: «funciones:=80n3 (as . siguientes: 4) Cumplir y hacer: cumplir las. 

12; ¡resoluciones y acuerdos: de:la. Junta General.de Socios; b) Presidir las: 

13. sesionesmievla' Junta: General; 0) Convocar:individual o conjuntamente -: 

4: comet Gerente: General a la Junta General de' Sóciós;.d):Suscribir los: 

> certificados .deaportaciones y. .actas. de las. Juntas Generales: e): 

16:::» Subrogar-:al:+ Gerente: General;:: en... caso... de “ausencia: temporal o' 

17": definitiva;-f)»Fisoalizar el uso: y empleo:de los fondos existentes:en las: 

182 cuentas: bancarias ¡a nombre«de la compañía y los gastos que realice el 

19 Gerente: General:én-los montos autorizadóos;: y, y) Las demás que les. 

20: .conceda-laoL:ey y :la- Junta General de Soclos.- Artículos Vigésimo. 

21 euarto--DEL GERENTE GENERAL: El:Gerente: General: socio-o no, 

22 "será nombrado:por ta: Junta General de Socios y durará dos'años'en su. 

23.» .carga? pudiendorser:reelegido:en forma; indefinida.= Artículo Vigésimó 

241 quinto:+:ATRIBUGIONES «Y ¡DEBERES DEL ¿GERENTE GENERAL: . 

25: Sus: funciones 0n las siguientes: .a) Ejercer la:representación legal, 

26: :scjudicial y extrajudicial de la:compañla; 'b) Actuar:como secretario de la: 

27. :duntar General.de: Socios; c) Convocar individual-o conjuntamente cori. 

28 «sv el Presidente: de/la compañía o. Junta: Generalide Socios, dy-Organizar. 

o” . o 

O4 

TAN pende 
Y



1: :-.y dirigir ¿las oficinas : y, dependencia de: la:: compañia;-e): Suscribir 

2: contratos laborales y actuar en. todo:lo relacionadó cón:el:manejo:de el 

3:.: «personal de la compañía; f) Realizar trámites: y contratos «bancarios, 

"adquisición y ventas «de :muebles:.e inmuebles, vehículos: maquinaria y 

> demás asuntos relacionados: con: su giro; g) Cuidary:hácer:que se 

'«.Jleven los libros de contabilidad: y llevar por sf mismo; el libro:de: actas y 

sus obligaciones:tributarias, con:la Superintendenciaide Compañías, el 

- Instituto: Ecuatoriano de Seguridad. Social. y demás entidades estatales; 

10. : l) Presentar anualmente un informe de da situación ¡administrativa y! 

4 

5 

6 

7. el de socios y participantes; 1): Cuidar que la compañía esté:ab dia en 

8 

9 

       

   

11.: financiera al cierre económico de la:compañía; y:j) Ejercer:las-funciones : 

12. :adicionales que. la: Ley de: Compañías: señalay las que disponga la: 

«+: Junta General «..de + Socios:- Artículo: Vigésimo: i:sexto.»: 

SUBROGACIÓN:::En. ausencia «temporal - del: Gerente: General, lo: 

15- reemplazará. el Presidente de la Compañía:y viceversa. Ermcasode que: 

16 la ausencia. se prolongue más allá: de un año :o:ef caso:de renunciar: 

17 - 'cualquiera.de los. administradores, la: Juntas'sGénerak: de «socios ' 

18 - designará al nuevo administrador.--Artículo Vigésimo: sóptimo.- DE: 

- 19- LA REPRESENTACIÓN LEGAL: -Larrepresentación”tegal;: judicial y: 

20 ..:: extrajudicial: dela compañía le; corresponde al: Gerente:Geñeral;:quien: 

21.: tendrá. poderes: para representar: á-lá Sociedád::en todos. losasuntos:. 

22. relacionados asu giro: en operaciones bancarias; comerciales y:civiles;: 

23 -:. incluyendo la enajenación y constitución de gravámenes-:de toda: clase, :: 

24.. con las limitaciones establecidas" por ta Ley y este:Estatutox“Artículo: 

25-:: Vigésimo: .octavo.- FISCALIZACIÓN: Y :CONTROL::'Laofiscalización: 

26. .estará.a cargo dela: Junta General de: Socios,tlaymlsma :'que»podrá' 

27: nombrar un audíitor.:o..un- comisario si estimáre.conveniénta;segúñ:. 

28. faculta la Ley: de:: «Compañías.- : Artículo Vigésimo: nóveno.s"



“000007 ¿    
comprende el periodo comprendido entre el uno de enero y en treinta y 

) 

uno de diciembre de cada año. Artículo trigósimo.- UTILIDADES: Las 

utilidades obtenidas serán distribuidas a prorrata de, ta. participación 

2 

3 

4 

| 5 social pagada por.cada socio, una, vez que fueren realizadas las 

6 deducciones para el fondo de reserva legal y otras establecidas por. la 

7 Junta General de Socios.- Artículo trigésimo primero.- DISOLUCIÓN 

8 Y LIQUIDACIÓN: En caso de disolución y liquidación de la, sociedad, 

9 nm habiendo oposición de los socios asumirá las funciones de 

liquidador el Gerente General de la Compañía, pero de no haber 

oposición a ello, la Junta Genera! nombrará un liquidador principal y un 

suplente y señalará sus deberes y atribuciones.- Artículo trigésimo 

segundo.- NORMAS COMPLEMENTARIAS: En todo lo que no se ha 

previsto en los presentes estatutos, se estar a lo dispuesto en la Ley de 

  

15, .Compañlas y sus, eventuales reformas que se entenderán incorporadas 

16, «a, este, contrato, ¡as[.como en-el Código, de Comercio, Código. Civil, 

17, Reglamentos, Resoluciones y, Doctrinas, de la Superintendencia de 

18, , Sompablas. y GkAUSULA. CUARTA: PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

19,, El capital social de Ja compañía es de CUATROCIENTOS .. DOLARES 

20, ¿DE LOS ESTADOS -, UNIDOS, DE, AMÉRICA (USD $,400,00).y se      0 me AP 

21... encuentra suscrito y pagado.en NUMERARIO, de la siguiente manera: 
  

AA Per Po A : . gn Lolnog o BOI 1: 4 011 Y CARITA SUSCRITO + | CAPITAL.PAGADO |. ..:: 

e Porn e Loya 

[ORDOÑEZ 1001 reia, mao 
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IETIÓN * BOLIVAR AGUIRRE jp 7 0 A US INOPREINEA 

] ORDOÑEZ Bo de Rs ::80 A BO AA gg 

A ms va Aa as “ o o de e 
SEC, 0701829012 O EI TE A E 

  

| RUTH JANE E AGUIRRE e E AA 4. 

ORDÓÑEZ pr z “e CAS so" O gos 

| cie. 0r0261326-6 ' o E CEA ACTA Po a os 
a a. VIVEBITO 

di 

  

MARCO ALG IVIADES E a a ode A RN LS 

IN a : ETA AA Y 
AGUIRRE ORDOÑEZ 80 $ 0 0 

Yio , . . . a . Las e ES E) 

"Ec ón OIE pa a 
0702343025 
    

buanoy maria | a fe tc a : : , : “o 

    
    

: . , a . . : el o q . 
Lan A att A boa A A 
ORDOÑEZ ' $0 $80 do * 

1 de Ciria eo o . , At Y na dans os tajadas 

C.C. 0702168944 i 
  

. ra pos a ro : ACA rd Eaga o 
, , o : a yr . 0 “o Os AA A 
TOTAL 400 400 400 

se Ca A AO A O         
  

2 cuénta de integración. * DISPOSICIONES *“"TRANSITORIAS:> 

3' "NOMBRAMIENTOS: Los socios 'nombian' ¿om Gerenté “Géneral al 

4- “señor MARCO “ALCIVIADES AGUIRRE ORDOÑEZ quién“tóndrá lá' 
5 représeritación legal, judicial y extrajudicial de "la compañia”"y como' 

6" Presidente al señor VICTOR MANUEL AGUIRRE 'ÓRDOÑEZ,;'por el 

7' periodo 'de dos áños, “a paitir'de la Técha' de" fiscnpeidh dé los” 

8 nombramientos en él Registro Mercantil.- AUTORIZACIÓN.-Los socios 

9 —- áutorizaña quien suscribe para que realice todos los trámites 

10 necesarios para el perfeccionamiento de este'instrumentó *y“=su 

11 aprobación en la Superintendencia de Compañías.- Usted: “Séñor 

12 Notario servirá agregar las cláusulas de .estilo  -* necésanias 

13 para asegurar la validez del presente  instrumento”.- 
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Firma el abogado Andrés Zambrano Navas con matricula profesional número 

uno cero cero tres seis, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo sus valor legal.- 

Para su otorgamieñto!se observaron. todos: los preceptos legales del caso 

y leída que les fue e los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se 

ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad 

de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

  

VICTOR MANUEL. AGUIRRE “ORDOÑEZ 

C.C.070204648-3 

e y 

MILTON BOLIVAR AGUIRRE ORDOÑEZ 

C.C. 070182901-2 

A 

RUTH y AGUIRRE ORDOÑEZ 

C.C. 070261326-6 

7 

$ AGUIRRE ORDOÑEZ 

C.C. 0702343625 
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   CY. MARILU AGUIRRE: ORDOÑEZ 5300000 toi 250%: 

¿2 010,0702188848B — << coi 0 oon carol. 

  

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

' "DEL'CANTON LAGO:AGRIO 
Y “GARRAZ 7 5 

AS 

  

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA  : 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

 *Celébración.- DOY FE.- 

DR. JOSE MARIA BARI ETA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 
fat 

an.”



  

     

    

   

    

   

    

   

    

    

  

: 2 o da 
LELHA E: PEER TO Epi pe 65 ns Mi 

313: 
Ha cars GQ] 4 

ig ;    

  

E ODO, 
LAO ta Y OLEA CO e OLA ? 7 VS. ELt) : A OADARTA y O7ORO ME, O , : ASUIRRE: ORDONEZ VICTOR MANUEL DS EE APIS IeIAS e



        

>
 

  

E AR A q¿_IO 

     
      

      

Ma mepubmbirioes sopor A Dit dell GENERAL DEJUEG STR la po : ES > q 

UDBDANTA. + O701BR901=e 

  

  

- 
SARRS SARNDAZ    



     
      

      

   

        

L a s 
ao 

* TT . o * 

ME > a Po - | “EL UNTORTANA RRA - E43JaLgeRR . 

A E en va A 1 Jus -— GEKEQEBORTOLO GUTIERREZ 6 
: e . Y 1 , 4d 

e! Doo0001 1 Setincaria.. "9 RESTUDIANTE, 
es dol 

0 E, 

  
   
   

. t a ci A pe: - 04/08/2005 . 

ol dd 0 | 
     Ni 

: ¿CONSEJO 
ra mos CERTIFICAR 

ELECCIONES: G Gh 

 



  

: e 
os e + as Ta oa, Y. 

] ECUATOR LOMA cena casdótedds, . ' Y 

20D GASADO pe! MENDOZA DELGADO: 
SECUNDARIA — EMPLEADO Lo 
MONUEL AGUIRRE qe a 
MARTE ORDOMEZ 

JN LAGO ABRIO 10/10/28 
070 VOTO ROTA o 

   
   

  

Ene Ad    

: 
. E 

A Mi 
] 

   
   

        
ca 012518 ¿q 

    
NO FE bea y EN ¡5 

  

   

   

      

   

  

meo pS Po IE: 

ió Rd 
7 dE   

    

            

    

  

    

    
ay 

cl ts e 

: 290001 OT 
1: ONG Ro Es : 

¡ORO 
so, pres y EN as 

E] E ne ANO E 

. Ln Hy 
AN eS ds EN 

E dE EE ES 

  

     
   

      

    

   

  

    

¡LA del Er 
O á + 1 

Qt Ep in da a bs . 

  

14 - nd 

EEES nd 
Le o e e ri o ar : 

' 

1 

1 
l



E , a At 1d 

. EIUDADANTA» OTE VERBO 
AIRE RDONEZMANCY y SAR o 
EL. Ao eds, a A 

: ES: MARZO: Maa 
e 000 

En 

¿A       

  

    

  

   

    

  

e 

1 

' 
5 

; 

! : 

| A e e ope rl, A e o q pa A y 

. oa A 
A o al rotar 3 

m0 
ENE bel 

FN 0 ón 2 
Ed pa 

  

o 0018918 

  

arto nro o. 

ECUATORIANA RAR el3dpleceo | 
DIVORCIADO 
SUFERIOR ESTUDIANTE 
MANEL AGUIRRE 
MARTHA ORDONEZ 
LAGO ABRIO 07/11/2002 
07/11/2014 

! 

' 

¡ 
L 

    

tn ES dr yo rd]



ee 

   
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

    

    

  
  

    

  
  

    

    

    

    

  
  

    

  
  

    

    

  
  

  
  

  
  

                
  

  

  

  
  

  
      
  

     

  

      
  
Si 

y 

re - - e 

A, 
0009001 ze 7 

ae 
MENS 3 , 

(H) BANCO PICHINCHA CA, As 
: 04 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 147, OA O 
1.0% Se 10 EN PO 4 

Lago Agrio 2010/09/01 0 pRNor 
Mediante comprobante No.- 592960792 , el (la)Sr. (a) (ita): AGUIRRE ORDONEZ MARCO ALCIVIADES Cu” 

Con Céduta de identidad: : 702343625 consignó en este Banco ta cantidad de: 400 . 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: FRONTERA CONSTRUCCIONES 

AGORDCONTRUC CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovílizada hasta que el organismo reguíador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e Au ia ” my: SHO); 

1 AGUIRRE ORDONEZ VICTOR MANUEL "0702046483 $. 80 usd 

2 AGUIRRE ORDONEZ MILTON BOLIVAR 0701829012 $. 80 usd 

3 AGUIRRE ORDONEZ RUTH JANE "0702613266 $. 80 usd 

4] AGUIRRE ORDONEZ MARCO ALCIVIADES 0702343625 $. 80 usd 

E AGUIRRE ORDONEZ NANCY MARILU "0702156845 $. 80 usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 
$. usd 

3. usd 
$. usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 
$. usd 
$. usd 
$. usd 
$. p— usd 
$. Usd 

$. usd 

$. usd 
$. usd 
$. usd 
$. usd 
$. usd 

$. usd 

$. usd 
$. usd 
$. usd 

$. usd 
$. usd 
$. usd 

$ usd 

TOTAL £4 usd 

La tasa dh interás que se reconocesá por el monto depositado es de! 1.75.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es supenor a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro qub los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectien depósitos en mis cuentas 

pre ienths de actividades icias. Renunció a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

Este docunfento se emite a petición del interesado y tiene carácter exctusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. sta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no mphca para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documentb no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Phi Cia 4
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REPUBLICA DEL ECUADOR “o 9, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS s 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7318705 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: REGALADO MOSQUERA RONALD ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30 08-2010 13:23:48 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1,- FRONTERA CONSTRUCCIONES AGORDCONSTRUC CIA. LTDA, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/09/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

—
 ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A A 

AM. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DÍLEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Y 
y € 

3  
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SUCUMBIOS - ECUADOR 

004 

RAZÓN: Se ha cumplido con la Resolución No. SC.1J.DJC.Q.10.003730, emitida por 

la Dra. Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador en el Distrito Metropolitano de Quito, el día 06 de 

Septiembre del 2011. En lo referente a la presente Resolución tomo nota: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Constitución de la Compañía “FRONTERA 

CONSTRUCCIONES AGORDCONSTRUC CÍA. LTDA.” ARTICULO SEGUNDO.- 

DISPONER: b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida Escritura y 

esta Resolución. En tal virtud, he acatado las disposiciones legales invocadas y 

solicitadas en la presente Resolución. En la cabecera cantonal de Puerto El Carmen, 

Cantón Putumayo, Provincia de Sucumbíos, a los 10 días del mes de mayo del 

2.011. Hasta aquí mi actuación. ABG.CARLOS SÁNCHEZ ARIAS REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUTUMAYO. 

  

 



  

DI TRES COPIAS.- 

PIB 

Razón.- En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy diez de Septiembre del año dos mil diez, en cumplimiento de 

la Resolución numero SC.1J.DJC.QA. UNO CERO CERO CERO TRES SIETE TRES 
CERO del seis de Septiembre del año dos mil diez, dictada por la Doctora ESPERANZA 

FUENTES VALENCIA DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA, al 

margen de la matriz tomo nota de la presente resolución que en lo principal dice: 

ARTICULO PRIMERO.- “APROBAR la constitución de la compañía FRONTERA 

CONSTRUCCIONES AGORDCONSTRUC CIA. LTDA././.- ARTICULO SEGUNDO.- 

DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; /.../; Todo lo cual 

antecede en una hoja útil, siendo responsable de su validez los suscriptores o quien haga 
uso del mismo, doy fe. 

DR. JOSÉ MARIA UETA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 13007 

Quito, 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FRONTERA CONSTRUCCIONES AGORDCONSTRUC CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. WVíctor Céval Ísquez 
SECRETARIO GENERAL 

  


